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“2021, Centésimo Trigésimo Aniversari o de la conformación del  
Honorable Concejo Deliberante”  

                                                           R E S O L U C I Ó N  Nº: 2687/21.-  
 
                                                           Ramallo, 2 de diciembre de 2021  
 
V I S T O: 
 
 La presentación de la obra teatral “Mío y de Nadie Más”  del 
Grupo de Teatro Caídos del Telón; y 
  
C O N S I D E R A N D O: 
 
 Que Caídos del Telón es un grupo teatral dirigido por Macarena 
Ogallar , que convoca a personas de todas las edades para a través del arte poder 
expresarse;  
   
 Que cada diciembre, Caídos del Telón hace una presentación a 
modo de cierre anual para mostrar su trabajo continuo; 
 
 Que la directora, Macarena Ogallar , es actriz nacional y 
profesora superior de teatro, trabaja en escuelas del Partido de Ramallo y hace más de 17 
años que impulsa la cultura en nuestra ciudad;  
 
 Que es importante reconocer y visibilizar a quienes a través de 
su vocación hacen su aporte a la cultura de Ramallo; 
 
 POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
RAMALLO, EN USO DE SUS FACULTADES;  
 

R E S U E L V E:  
 
ARTÍCULO 1º) Saludar y felicitar a la actriz y profesora Macarena Ogallar  y al grupo de 
-------------------- teatro “Caídos del Telón” .--------------------------------------------------------------  
 
ARTÍCULO 2º) Declarar de Interés cultural  el evento a realizarse por el grupo teatral el 5 
-------------------- de diciembre de 2021 en el Centro de Comercio Industria y Turismo de 
Ramallo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
ARTÍCULO 3º) Envíese copia a los medios de comunicación.--------------------------------------  
 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.------------------------- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
RAMALLO EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 2 DE DICIEMBRE DE 2021.-------------------- 
 
 
 

 
 

 

 

 


